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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2019-00535 - 00 
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA  
DEMANDADO: HÉCTOR MAURICIO CÁCERES RAMIREZ  
Restitución de Inmueble Arrendado. 

 

Sin lugar a acceder a la solicitud del apoderado del demandado, en la medida que obedece 

a una acción de la voluntad del arrendador modificar o transigir las obligaciones que hacen 

parte del contrato de arrendamiento. 

 

Con todo, no se pierda de vista que en el presente asunto se declaró judicialmente 

terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes de este litigio, donde 

además se ordenó la entrega del inmueble dado tenencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 


